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Nicaragua y  Costa-Rica

No ha mucho que las relaciones entre estos 
dos países estabau alteradas con motivo de la 
cuestión de límites.

Resuelta ésta virtualmente por el árbitro Ge­
neral Alexander, al fijar el punto de partida para 
trazar la línea, se esperó que aquellas relaciones 
volvieran á ser tan cordiales como corresponde á 
pueblos que persiguen un interés común y que 
están llamados á formar en no lejano día, con sus 
hermanos, una sola nación.

Pero ocurrió el movimiento revolucionario de 
Granada, en septiembre del año recién pasado, 
contra el Gobierno del GeiH*ral Zelaya, y, resta 
blecida la paz con la victoria sobre los rebeldes, 
resultó comprobado que tomó participación en 
dicho movimiento el señor don Eduardo Beeche, 
Cónsul de Costa-Rica, residente en Granada.

El Gobierno nicaríígüense, en ejercicio de la 
soberanía y en aplicación de las leyes del país, 
ordenó la prisión del Cónsul señor Beeche para 
que se le sometiera al juicio respectivo y se le 
sentenciara como fuera procedente. La prisión 
se llevó á efecto y el juicio comenzó.

Con tal motivo, la animosidad que había en 
las relaciones entre Nicaragua y Costa-Rica se 
exacerbó, pues el Gobierno de este último país 
pretendía que se había inferido un ultraje al 
pueblo costarricense con la prisión y enjuicia 
miento de sn Cónsul, Pudo Nicaragua tenerla 
cortesía de notificar previamente á Costa-Rica la 
conducta incorrecta de su Cónsul; pero esa omi­
sión, si podía enfriar las relaciones de amistad, 
no podía dar lugar á romperlas, ni á faltar á los 
deberes de vecindad.

Quienquiera que conozca el Derecho Interna 
cional, convendrá en que el proceder del Gobierno 
de Nicaragua era correcto, y en que por lo tanto 
no infería con él, ultraje alguno á la soberanía del 
pueblo costarricense,

Pero el Gobierno de Costa-Rica lo entendió de 
distinta manera, y parece que desde entonces se 
propuso crearle diñcultades al de Nicaragua. 
Mas ni en esto procedió con franqueza. Si el 
Gobierno de Costa-Rica se creía ofendido, pudo 
tratar el asunto conforme á las reglas de Derecho, 
hasta llegar á la guerra si !o creía indispensable; 
pero no apoyar una invasión mientras protestaba 
lo contrario.

El Gobierno de Honduras, celoso por la con­
servación de la paz, que es el supremo bien que 
neoesitaínos para que pueda salir pronto la Amé­
rica Central de la'postracióii en que yace, debido 
al empobrecimiento general que han traído las re 
vueltas, envió un comisionado confidencial á Cos 
ta-Rica, el señor dou E. Constantino Fiallos, su 
Ministro de Fomento, con el objeto de procurar al 
confiicto una solución honrosa para ambas partes: 
esfuerzo que resultó inútil, como )o han demostra­
do posteriormente los hechos. A pesar del des 
aire sufrido, al Gobierno de Honduras no le pesa, 
porque ha procedido con franqueza, lealtad y 
centro-americanismo.

La Dieta de la República Mayor de Oentro- 
América, por su parte, ha estado gestionando en 
el mismo sentido: pero las gestiones no dieron el 
fruto que se deseaba; y por fin ocurrió que los 
emigrados nicaragüenses asilados en Costa- Rica 
invadieron á Nicaragua, llevando al frente, como 
'Caudillo de la revolución, ul Dr. don Adán Cárde­
nas, y contando con el apoyo moral y material del 
Gobierno de Costa-Rica.

En estas circunstancias, se cruzaron los tele­
gramas que publicamos á continuación, en los 
que se ve claramente la actitud de la Dieta y la 
disposición en que se hallaba el Gobierno de 
Honduras ante el curso de los sucesos.

Hoy, dominada la invasión por las fuerzas del 
Gobierno del General Zelaya, se continúan las 
gestiones en favor del restablecimiento de las 
buenas relaciones entre Nicaragua y Costa-Rica, 
y en ellas toma parte el Excelentísimo señor don 
Francisco Lainfiesta, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Guatemala, quien 
fue ya recibido por la Dieta en Managua, y pasará 
después á San José.

Creemos que el confiicto está pura resolverse 
favorablemente á los grandes intereses de Centro-

América, y que pronto reinarán entre los cinco 
países liHimanos la concordia y la armonía.

He aquí los telegramas á que hemos hecho 
referencia:

Managua: 7 de febrero de 1898. 
Señor Ministro de Relaciones Interiores:

Tengo el honor de poner en conocimiento de 
üd . que en esta fecha he dirigido al Gobierno 
de Costa-Rica el siguiente telegrama: —“ El Go­
bierno de este Estado, por conducto de su Minis­
tro de Relaciones Interiores, ha pneí t̂o en conocí 
miento de la Dieta que pasajeros procedentes de 
esa Re])ública y entre ellos algunos extranjeros 
que estuvieron en San Juan del Sur, á bordo del 
vapor que tocó el 4 del actual, comunicaron por 
medio de las autoridades, que los emigrados 
nicaragüenses se mueven sobre la froutera y que 
el Gobierno deesa República acopia elementos 
de guerra e?» Liberia, con. el propósito manifiesto 
de protegerlos en la invasión que prepaian á este 
Estado. Antes de ahora tuve ya la honra de 
dirigirme á V. E. llamando su atención á los 
informes que este Gobierno tiene respecto á la 
orgauizaoióu militar en que se encontraban los 
emigrados nicaragüenses residentes en Liberia, 
obligándolo así á hacer considerables gastos en 
el mantenimiento de fuerzas para impedir así 
la invasión de los revoluciouarios y protestando 
por los perjuicios que originarían si tal invasión 
llegaba á realizarse. Esta situación intranquila 
se ha mantenido por más_de_ cinco meses, duran 
te cuyo'tTémpd’e r  G'óBierño ha mantenido un 
numeroso ejército, ocasionando no sólo un enorme 
gasto que agótalas rentas nacionales, sino tam 
bién la paralización del comercio y demás fuen­
tes de riqueza, todo lo cual se habría evitado si 
el Gobierno de V. E., cum()liendo con los deberes 
de vecindad, hubiera concentrado á los referidos 
emigrados im[)i-liéndoles así realizar sus planes 
de trastorno. —Escrito lo ant-rior, la Di^ta ivcibe 
en estos momentos la noticia de que la invasión 
se ha realizado, cuyo hecho pone fin á sus ges 
tienes amistosas para evitar una rotura, el 
derramamiento de sangre centroamericana y el 
sinnúmero de males que la guerra ocasiona. 
En cumplimiento de su deber y de lo establecido 
por el artículo 7 del Tratado de Amapala, en esta 
misma fecha pongo en conocimiento de los 
gobiernos signatarios de dicho tratado, el presente 
telegrama para que ellos resuelvan lo que ten 
gan por conveniente.” —Por estar interrumpida 
la comunicación telegráfica con Costa-Rica no ha 
sido posible trasmitir el anterior telegrama.

Soy de Ud, atento S. S.
B. Mendoza.

Palacio: 12 de febrero de 1898. 
Señor Secretario de la Dieta.—Managua.

He tenido el honor de recibir el telegrama di 
rígido por Ud. al Gobierno de Costa-Rica y que 
se ha servido trascribirme. Es verdaderamente 
sensible que las gestiones de la Honorable Dieta 
iniciadas oportunamente para evitar los actos de 
hostilidad que han comenzado á verificarse en la 
frontera de Costa-Rica iio hayan obtenido el 
éxito deseado y que era de esperarse.

Estando interrumpida la comunicación tele 
gráfica con Costa-Rica y el movimiento de los 
emigrados sin terminarse por completo, me per­
mito insinuar á la Honorable Dieta la idea de que 
quizás sea preferible aplazar las gestiones corres­
pondientes hasta que los actos perturbatorios ha­
yan sido enteramente dominados.

Este Gobierno tiene seguridad de que la Ho 
norable Dieta sabrá conducir este asunto de la 
manera más conveniente á los intereses de Nica 
ragua y á la paz de Centro-América; y si desgra 
ciadamente no fuese posible obtener que el 
Gobierno de Costa-Rica atienda los derechos de 
ese Estado, llegado el caso, cumplirá cual corres 
ponde á su deber los compromisos firmados en el 
Pacto de Ainapala,

Para ese efecto, el Gobierno de Honduras es 
pera que la Honorable Diet^se sirva comunicarle 
oficialmente los antecedentes y documentos reía 
tivos á sus gestiones con el Gobierno de Costa- 
Rica, para dar cuenta con ellos al Congreso 
Nacional, actualmente reunido, pues á ese Alto
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Cuerpo corresponde decidir sobre la paz ó la 
guerra, según lo dispuesto en el artículo 90, inciso 
32 de la Constitución Política de este E- t̂ado.

Me permito también insinuar á la Honorable 
Dieta, para el caso de que el telegrama al Gobier 
no de Costa-Rica no se hubiese trasmitido, que 
sería procedente hacer la debida reclamación por 
la ofensa y daños inferidos al Estado de Nica- 
riigna.

Si no se atienden debidamente los redarnos, 
y llenadas las condiciones que establece el citado 
artículo 7 del Pacto de Amapala, los Gobier- 
no.s de la República Mayor feadrán que apelar 
al último recurso.

Quedo de Ud. atento y seguro servidor.
Z). Gutiérrez.

Reproducción

Para que nuestros lectores se formen idea de 
la situación de Gmitemala y conozcan los propó­
sitos que animan al nuevo gobernante de aquel 
país hermano y amigo, reproducimos el importan­
te manifiesto siguiente:

MANUEL ESTRADA CABRERA,
Primer Designado y  en ejercicio de ¡a Presiden­

cia de. la Jiep&hlica,
A sus c o n c i u d a d a n o s :

Llamado por ministerio de la ley á ejercer la 
Presidencia de la, República, es de mi deber de­
clarar ante la Nación, de una manera solemne, 
los sentimientos que me animan al hacerme, cargo 
de! ])uesto ]>ara que la R>'presentación Nacional 
tuvo á bién desigrrarme. Nunca hubiera aceptado 
yo tal designaiúón, si hubiese sabido que el desti 
no me iba á deparar el entrar en ejercicio de ella. 
Comprendo lo grave de la situación por que a tra ­
viesa el paí.s, he pesado la inmensa responsabilidad 
que gravita sobre mí, sé que la vLta de todos mis 
conciudadanos está atentamente fija sobre mi 
conducta en general y en cada uno de mis actos 
como gobernante; mas toda esta clase de con.side- 
raciones me h.iría vacilar sin duda, y acaso desfa­
llecer, si no estuvie.se convencido de que para 
merecer el aprecio de mis conciudadanos en las 
actuales circunstancias, al g(diHrnar Guatemala, 
sólo se necesita una cosa: cumplir con la ley; nose 
necesita para llegar á buen Término, sino de un 
punto fijo: la Constitución de la República. Coita 
y de carácter interino será mi administración, 
pero no por eso ha de dejar la Historia de pedirme 
cuenta estricta de los actos que duraiite ella eje­
cute. Lo declaro de una manera solemne ante 
todos mis conciudadanos: quiero que d« mis ma­
nos la hermosa bandera de mi patria baje limjiia 
y sin mácula. Quiero que la Constitución, el 
libro sagrado de nuestras libertades, no se aje en 
mis manos. Quiero que todos mis compatriotas 
gocen de la vida d^l derecho y de todas las liber 
tades públicas. Quiero que todas las garantías 
los ampare en el momento de acercarse á las urnas 
electorales para dar su voto por la persona que 
ha de regir los destinos de nuestro paD. Con ese 
objeto di ayer, en Consejo de Ministros, el decreto 
por el cual se convoca á todos los haídtantes de 
la República para que procedan á elección de 
Presidente, conforme al artículo 69 de la Carta 
Fundameiital.
Jefes., ofciales y soldadlos:

"Vuestra conducta me e.stá demostrando que 
vosotros sois ahora los m’sinos de siempre: los 
dignos y pundonorosos, los leales é incorruptibles. 
Habéis demostrado una vez más al mundo, que el 
honor militar centellea sobre vuestras freades y 
que constituj^e la más rica de las insignias que 
adornan vuestro uniforme de valientes.

Enemigos del bochinche, de la asonada y de 
la trai^ón, sabéis guardar el arma que se os depo 
sitara, sin volverla jamás contra el seno de vuestra 
patria, así como cuando ésta ha estado en peligro, 
habéis más d« cien veces demostrado que sabéis 
hacerla reiampaguear en los campos de batalla, 
cuando de defender á esa patria se trata. P ru ­
dentes y leales en la paz y bravos y heroicos en la
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guerra: ese ha sido siempre el lema de vuestra 
conducta. ,

Conciudadanos: Hoy, en Consejo de Ministros, 
decretHdo la más amplia amnistía para todos 

nuestros ĥ -rmanOvS que por motivos políticos se han 
alnjidodel su^lo de la patria. Pronto loa veieis 
disfrut ir, en unión de sus familias, la tranquilidad 
del hognr.

Coinp'ítrjotas: Si obligado por las circunstan* 
cías gfHVÍ-iiiias en que la muerte del General 
Rnina B.iirios (5olocaba al país, hube de decretar 
la suspen^^ión de garauííns, debo ahora manifes- 
taroa que muy prouto será levantada esa dispo­
sición.

Podéi*', pues, estar todos tranquilos en la 
confiniiZH  de que en nií no encontra»éia sino una 
voluntad finn-, un carácter inconiiioviblH cuando 

respetar 1h le y  sB trite: f)S asií t̂e lodo el dere 
cho para exigir e>to de mí, así como yo no quiero 
de vosotros eino que acatéis esa misma ley para 
que junt 8 trabujeiiioa por el bien, la felicidad y 
el engrandecimientu de nuestra patria.

Guatemala, febrero 11 de 1898.
M a n u k l  E s t r a d a  C.

El diario “ La República”
Y EL CONTRATO CELEBRADO P o R  EL GOBIERNO DE 

HONDURAS CON ÜN SINDICADO AMERICANO

Refutación de loa cavgoa —La verdadera significación y alcance
del contrato.

El Banco, como institución de crédito, no tiene 
ningún privilegio espacial ni extraordiiiaiio. Por 
el contraHo, se establecen eii el contrato ciertas 
estipulaciones que garantizan los intereses del 
Goi'ierno y d-1 p'*ís.

Sn (»fi(‘ina principal debe estar radicada en la 
cajútal de Honduras, que Mera m u  d«»raicilio para 
todos los efr-ctoM leg-iles: puede tomar á su ca»go 
el Cuño Naci«mal, pero la moneda que fabrique 
deberá teiiei- el tipo, petso y ley que entableceu las 
leyes del paí:-, y las ganamúas que realice se 
dividirán por mitad con el Gobierno: “el Banco 
será también Agí iola-Hipotecario y destinará la 
tercera parte de en caiuTal á prestar dinero con 
garantía hipotecaria á largos plazos, á fin  deque 
el agricultor pueda nproDechar sm  cosechas pora 
amortiznr el cnviial. y el tipo dcl interés^nopá-
de billetes que haga nunca será mayor que el 
doble del capital pagado y  en caja^ ni mayor que 
el capital suscrito, y no podrá tener en circula 
ción billetes “si no es que el Bmco tuviese en caja 
la mitad de MU valor, y bienes efertivos de igual 
ó iii^yor valor que los billetes circulantes.”

Por último, estará sujeto en todo á las leyes 
del país.

Omitimos todo comentario sobre estas estipu­
laciones, porque el lector discreto y desapasiona­
do no los necesita para comprenderlas y hacer 
comparaciones.

Como garantía de cumplimiento el Sindicado 
debe depositar en un Banco de Nu^va Y oikla 
suma de 30.000 pesos oto, que perderá á benetioio 
del E'tadü si no cumple las estipulaciones del con­
trato en los plazos estipulados.

“ Lh emprt-sa y todos los que tomaren parteen 
ella serán considerados como houdureños en cuan-
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Comayagua: 20 de octubre de 1872.
Señor:

Habiendo tenido á bien el Supremo Gobierno 
Provisorio de nombrar un Comisionado especial 
para los varios asuntos de los empré-^titos del 
Gobierno, anteriores y presentes, destinados para 
la construcción del ferrocarril interoceánico, y 
habiendo nombrado para tal efecto al señor don 
Carlos B. Bernhard, el Presidente Provisorio me 
manda coinmiicar dicha disposición á US. y al 
mismo tiempo encargar quede los fondos que 
resulten en favpr del Gobierno, de los menciona

to á ella se reñera; en consecuencia, sólo podrán 
hacer valer sus derechos por los medios que las 
leyes conceden á los hijos del país.”

No podrá traspasar ó enajenar en manera al­
guna las concesiones del contrato ni sus propie­
dades anexas á ningún Gobierno extranjero, pe­
na de nulidad. Tampoco podrá eu ningún caso 
admitir como socio á ningún Gobierno ó Estado 
extranjero, bajo la misma pena.”

Tal es, en sus detalles más importantes, el con­
trato que ha suscitado la inlignaoión en Centro- 
América, de “ La RHpública,” y en los Estados 
Unidos, la envidia de cinrtas corporaciones de 
agiotistas que hacen guerra á esa empresa, co­
mo la hacen al Canal de Nicaragua y de Panamá, 
porque lastiman sus intereses egoístas.

En resumen, el Sindicado de capítalivstas ame­
ricanos se obliga á construir el ferrocarril inter­
oceánico dentro del término de seis años, á  pagar 
eu 15 años la cuarta parle en oro de la deuda ex­
terior de Honduras, reconocida en esa cantidad 
por el Gol)ierLO, y á fundar un Banco de emisión 
y descuento, que será también Agiícola--Hipote 
cario, con garantías positivas para los intereses 
del país, á cambio de estas concesiones:

1. ® Lotes de terreno á lo largo de la vía, de 38 
caballerías de extensión, alternados con el Go­
bierno.

2. ® Snpervigilancia de la administración de las 
aduanas por 15 años, tomando para pagar los 
Bancos de la den la. principal é intereses, todo lo 
que exceda su pro i neto de un millón de pesos 
que entregará al Gobierno, más el 25 p-S del 
exceso los cinco primaros años, el 33 p .§  del 5.® 
al lü .' y el SO.g del 10.®'al 15.“ año.

3 ® La cantidad que representa la mitad de los 
Bonos Nuevos que no se cambien por los Alejos 
dentro del plazo que se fije, pero esa mitad del 
sobrante nunca podrá exceder de seis millones que 
no se amortizarán sino en último lugar.

Podemos afirmar, pues, con pleno conocimien­
to de causa, que no hay tal venta de la República 
de Honduras al Sindicado americano, que no ten- 
dráéste la administración económica del país y la 
fuerza armada, y que el contrato, en fin, es una 
obra de mérito tan perfectamente combinada, que 
en todas sus partes tiniide á tres objetos funda 
mentales para el porvenir del país:

La comunicación interoceánica.
El restablecimiento del crédito exterior de la 

República,
El engrandecimiento del país por la coloniza­

ción y el desarrollo de las grandes empresas agrí­
colas.
Hnndiiras puede ll-gar á ser uno de los países 
más prósperos de Ceutro-América.

Escribimos sin pasión hasta hacer justicia al 
enemigo, y respetamos las pasiones de los demás, 
porque la preusa no es un sacerdocio sino con es­
tas condiciones: amor, justicia, serenidad y tole­
rancia.

Quiera el que tiene en sus manos los destinos 
de las naciones, que el interés de Honduras iden­
tifique con el interés del Sindicado en lo que 
respecta á la njecuoiou de ese contrato, y enton­
ces veremos á ese Cristo eusangreiitado, escar­
necido y abofeteado, desatar las ligaduras que 
lo atan ai sepulcro y levantarse glorioso y cami­
nar con insjHMtad serena sobre la mar de Tiberia 
des, desafiando las leyes de la gravedad y la ira 
de las olas.

R ic a r d o  C o n t r e r a s .

GACETILLA

dos empréstitos, U3. se sirva suministrar al 
Comisionado Dr. Bernhard los fondos necesarios 
para eu viaje de ida y vuelta, para su manteni 
miento decente y eus gastos de viaje locales.

Esperando que US. en unión con el Comisionado 
especial hará todo lo conveniente y que atenderá 
á las órdenes del Gobierno Provisoiio en la refe­
rencia de gastos, me cabe el honor de suscribirme 
de US. muy atento servidor.

(F)—tT. iV. Venero.
Al señor doa Carlos Gutiérrez, Mmístro Plenipotenoiario de 

Honduras en Londres.

R e p iíb lic a  d e  H o n d u ra s  

M in is te r io  d e  R e la c io n e s  E x te r io re s

Comayagua: 23 de octubre de 1872.
Señor:

El ciudadano Presidente Provisorio ha visto 
con verdadero placer la llegada de su Secretario 
privado á esta capital, señor don Ramón de Silva 
Ferro, mandado en misión especial por US.

Los diferentes datos é informes que el señor 
Ferro ha suministrado al Gobierno, respecto á la 
situación en que se encuentra la empresa del 
ferrocarril, han sido considerados con todo el 
detenimiento indispensable para resolver lo más

BAILE.—Alarios amigos del señor Doctor don 
Policarpo Bonilla, Presidente del Estado, se pre­
paran para obsequiarlo con un baile en el Salón 
de Recepciones del Palacio Nacional, el 17 de 
este mes, día en que cumple años.

PERSONAL.—Enviamos nuestro cordial salu­
do al Doctor don Aniel Ugirte, quien llegó á esta 
ciudad, procedente de Managua, el miércoles por 
la noche.

—También saludamos al Doctor don Máximo 
Asen jo, quien llegó con el señor Ugarte, y le dn. 
seamos grata permanencia eu Tegucigalpa.

PUENTE.—Hau comenzado los trabajos del 
que se construirá sobre el Río Chiquito al Sur de 
esta ciudad, y que es indispensable para la carre­
tera que está coii8truyéndo.se hacia la cumbre del 
cerro “Juana Laínez.”

“ LA ESTRELLA DEL NORTE.” -C on este 
título ha aparecido uu nuevo periódico en San 
Pedro Silla, destinado á ser órgano de los inte­
reses del departamento de Cortés. Una de sus 
hojas está redactada eu Español y la otra en 
Inglés. Es Editor el Consejo departamental y 
Administrador don P. Jiménez. Con gusto de­
jamos establecido el canje.

FALLECIMIENTO.—En la sección inglesa de 
“ La Estrella del Noite” se dice que el profesor 
Keller y James Co(k Kingsley han sido asesina­
dos hace poco en Arizona, Estados Unidos de 
Norte-Arnérica, y qefe “The New York World” 
afirma la muerte del primero, pero indica que 
hay duda acerca de la muerte del último.

Conocimos en Copan á los señores Keller y 
Kingsley, habiendo tenido con el primero muy 
buenas relacirmes de amistad. El segundo ad­
quirió por $ 100.000 oro las ricas minas “ Santa 
Lucía” y “Los Diamantes,” situadas en La La­
bor, y montó para explotarlas una magnífica 
maquinaria, que le importó no menos de otros 
$ 100.OüO oro.

Deploramos la muerte de nuestro buen amigo 
el señor Keller. y deseamos que no resulte cierta 
la del señor Kingsley.

CRÓNICAS.— Por abundancia de material, 
no pudimos publicar en el número extraordinario 
de esta semana las crónicas que nuestro repórter 
tenia listas, de las funciones de teatro dadas el 
sábado y el martes últimos. Las publicaremos en 
el número extraordinario de la semana próxima, 
con las correspondientes á las de las otras funcio­
nes que se hayan dado hasta entonces.

ANUNCIOS
S O X jI O I T X J X >

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Despaclio de Fomeo 
to y Obras Públicas, por la ley, hace saber;

Que con fecha 18 de enero del presente afio, presentó á esta 
Secretarla el señor Carlos O. Bolet, natural de los Estados Uni­
dos de América, una solicitud, p>or la cual pide al Gobierno como 
Agente de “ The Central and South America Mining and Develo- 
peraent Uompany,’'  s^ le conceua la caduca zona mineral que 
perteneció h1 señor W . K , Armisted, la cual comprenderá den­
tro del radio oe dos leguas, las antiguas minas de “San B ar­
tolo” y “ t i  Plomo,” tal como fué descrita por el señor Ingeniero 
don Enrique ' 'oustantino Fiallos el afio de 1888; y se demarcará 
dando principio á las me lidas, como á una milla hacia el N. E. 
de la mina de “ El Plomo,” y de allí corriendo hacia el Oeste, en 
tmu extensión de dos legu <s; al Sur, una legua; hacia el Este, dos 
leguas; y partiendo de este punto hada el Norte otra legua, basta 
llegar nuevamente al punto de partida.

Lo que se pone en conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar, para los efectos de ley.

4 8 -  JUAN RAMÓN MOLINA.

conveniente acerca del importante objeto á que 
ellos se refieren.

En consecuencia, el Gobierno por mi medio 
ha exhortado á US. para que preste su coopera­
ción á fin de llevar á buen término la negocia­
ción, emisión y realización del empréstito que, 
por cuenta del Gobierno, debe lanzar al mercado 
europeo la casa banquera de los señores Dreyfus, 
Scheyer y Compañía; y se le han dado al mismo 
tiempo poderes suficientes para que firme los 
títulos ó bonos de dicho empréstito, para que 
negocie la transferencia de la empresa del ferro­
carril, así como la emisión de un nuevo emprés­
tito, en caso de no efectuarse el de la casa antes 
mencionada.

Las indicaciones y proyectos que ha presen­
tado el señor Ferro para el ensanche, desarrollo 
y engrandecimiento del país como para la pronta 
terminación del ferrocarril, el Supremo Gobierno 
los ha tomado en consideración; y en vista de 
ellos, resolverá lo que fuese más conveniente á 
la consecución de estos mismos fines.

Tengo el gusto de reiterar á US. las protestas 
de mi distinguido aprecio y consideración con 
que me suscribo de US. muy atento servidor.

{^ )— J u a n  JV. Venero.

Se&OT don Carlos Gutiérrez, Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario de Honduras en Londres.

Cfnttmnrd.
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Propuesta
i l f l  s e ñ o r  J o h n  E .  í V o o d ,  n a t u r a l  ele lo s  E s ta d o s  U u id o s  d e  / i m é r i -  

r.i. p a r a  n u a  c o n c e s ió n  d e  n a v e g a c ió n  en  e l r ío  P d f u k a .

i-  *  —W ood M  com prom ete  á  e a n a lic a r  la  boea  del r io  P a t t i i a ,  d e  ta l  m a ­
n e ra  q u e  n o  b a je  la  p ro fu n d id ad  d é la  b a r r a  e n  m a re a  b a ja . d e  doce p ies. D i­
cho  c a n a l debe te n e r  é  lo  m enos tin a  a n c h u ra  de 300 p ies y  debe  eo n stm iree  
según  la s  r ^ t a a  m o d ern as d e  In g e n ie ila  y  de la  m a n e ra  m á s  sOlida posible: 
ten ien d o  e l  G ob ierno  e l derecho  d o  n o m b ra r  u n  Inte^^•ento^ p a ra  v ig ila r y  
e x a m in a r  la  construcetón  e n  deb ida  fo rm a.

2 .® — W ood se com prom ete  &  co n s tru ir , en  b ce rc a d o  la  boca  d e lP a tu k a , u n  
m u elle  d e  COO p ies de la rgo  ¿  lo  m enos, deb iendo  hacerse  la  l^oonstrución d e  u n a  
m an e ra  só lida, p rep a ran d o  la s  m ad e ra s  ex p u estas  a l  agua  d eb id am en te .

3 - « —W ood se com prom eto  ú c o n s tru ir  u n a  casa de a d u a n a  y  de depósito  de 
m ad era , con teoho  de zinc y p in ta d a  a d e n tro  y  a fu e ra , de 100 p ies  de la rgo  A lo 
m enos, con  oficinas y  hab itac io n es sufic ien tes p a ra  lo s em pleados |d e  aduana, 
au to rid ad es  del p u e r to  e n  general, te leg ra f is ta  y  guarn ic ión  d e  la  ad u an a , D i­
cho edificio debe e s ta r  u n id o  a l m uelle . A n tes  d e  la  construcción  d e  e s te  ed i­
ficio debe  p re sen ta rse  a l  G obierno  el p lan  respectivo  p a ra  s u  ap robación . 
W ood q u ed a  ob ligado A a u m e n ta re l  edificio, si el m o v im ien to  d e l p u e r to  lo 
h ace  necesario ,

4. o —W ood se  com prom ete  á  estab lece r u n a  lin ea  de tra n s p o r te  p o r  v ap o r 
ú  o tr a  fu e rza  m o triz  en  e l río  P a tu k a , desde  el m uelle  h a s ta  e l p u n to  e n  dicho 
rio  á  donde llega  e l cam ino  de O lancho  (cerca de W aspcasn il. L a s  em b a rca ­
ciones d e  e s ta  lin ea  deben te n e r  u n  it in e ra r io  fijo  y  deben  s e r  d e  sufic ien te  n ú ­
m ero  y  de la  capacidad  n ecesaria  p a ra  e l m o v im ien to  del tra n s p o r te  o rd in a rio  
de ca rg as  y  de p a s a je rc í .  L a s  em barcaciones lle v a rá n  g ra tis  A lo s  em pleados, 
los co rreos y  coiTespondenoia y  la  ca rga  del gobierno ; s in  em bargo , p asan d o  en  
u n  so lo  v ia je  e l n úm ero  de los em pleados d e  qu ince  p e rso n as  ó  l a c a r g a d e  dos 
tone ladas, pagarA  e l G obierno  p o r  e l  exceso la  m ita d  de la  ta r if a  e stab lec ida . 
L as em barcaciones deb en  to c a r  fo rzosam en te  en  todos los p u n to s  del tray ec to  
A donde se  p re sen ten  ca rg a  ó p asa je ro s, cuando  eso  sea p o sib le . L a  lín ea  ten - 
drA la  ta r if a  anexa, que s e rá  fija; s in  em bargo, puede hacer c o n tra tn s  especiales 
p a ra  fle tes á  p rec io s m en o res que  los estab lecidos en  la  ta r ifa .

5. o —W ood se  com prom ete  A co n ex ionar A donde sea posib le  e l  P a tu k a  cou- 
utroB cam inos de a g u a  y a  ex is ten te s  e n tr e  e l P a tu k a  y  p \ie rto  B u rch a rd , c an a ­
lizándo los d eb idam en te . T a n to  e l rio  P a tu k a  com o esto s  cam inos de agua, d e ­
b e n  e s ta r  canalizados d e  ta l  m a n e ra  que  en  cu a lq u ie r tiem po  y  a u n q u e  con m a ­
re a  b a ja , pu ed a  h acerse  la  navegación  en  b o te s  d e  p ie s  de ca lado  A lo  meno.s.

6 . ® —E l seño r W ood se  com prom ete  A com enzar la  canalización  de la  b a rra  
tlel P a tu k a  seis m eses después d e  h aberse  ap ro b ad o  la  c o n tra ta  p o r  e l C ongre­
so, y  co n c lu ía la  dos y m edio  años después de d icha  ap robación , sa lvo  caso fo r ­
tu i to  6  fu e rza  m ayor; en  cuyo  caso  e l Q oi)iem o d a rá  A W ood  e l au m en to  del 
tiem po  necesario . E l m u e lle  y  la  casa  de a d u a n a  deben  e s ta r  concluidos lo 
m á s  ta rd e  se is m eses después de la  te rm in ac ió n  d e l canal, en  ignal tiem p o  de­
be estab lecerse  la  lin ea  d e  tra n sp o r te  a rr ib a  m encionada.

7. ®—W ood se  com prom ete  A m a n te n e r  todos lo s  d ife ren te s  tr a b a jo s  e n  buen 
e s ta d o  de  servicio , y  n u n c a  su spenderlos p o r  m ás  de seis m eses, salvo  caso fo r ­
tu i to  i >  fu e rza  m ayor; en  cuyos casos se le  d a rá  e l  tiem po  sufic ien te  p a ra  re s ta ­
b lece r lo s  tra b a jo s .

8. * —E l G obierno  d a  A W ood, po» diez años, e l derecho  exclusivo  del t r a n s ­
p o r te  de carga  y  p asa je ro s  en el r io  P a tu k a  y  p o r  todos los cam in o s de ag u a  que 
ab ra , p e ro  ún icam en te  p o r  em barcac iones m o v id as  p o r  v a p o r  ú  o tr a  fu e rza  
m otriz ; quedando, sin  em bargo, A em p resas  y  p a rtic u la re s  e l derecho  de t r a n s ­
p o r ta r  en  em bam aciones de e s ta  c lase  su s  personas, fam ilias, su s  p ro d u c to s y 
su s  eargam en tos, p e ro  no  p o d rá n  h a c e r  e l negocio de fle tes y  p a sa je s  con  ex ­
trañ o s  P asando  em barcaciones p o r  e l cana l d e  la  b a rra , d eb e rán  p a g a r  A 
W ood u n  peso  m oneda  d e l país, s iendo  de u n a  to n e lad a  ó m enos de reg is tro , y  
vftnttotnco cen tavos m oneda  del p a is  p o r  cada to n e lad a  de exceso, excepcionáu- 
dose los vaporee  que  hag an  e l tráfico  d e  im p o rtac ió n  y ex p o rtac ión , la s  em b ar­
caciones del G obierno , lo s vapores g u a rd aeo s ta  d e l S indicado, lo s  b o tes  d e  p e s ­
cadores y  cayucos, lo s que  p a sa rá n  g ra tis . L a  carga  que  llev en  es ta s  e m b a r­
caciones, a u n q u e  sea d e  rem olque, s iendo  d e s tin ad a  A la  ex p o rtac ión , pagará  
p o r  su p u es to  e l m u e lla je  respectivo,- excepoionándosc la  c a ig a  del G obierno.

9. ® —E l G obierno concede á  W ood e l dei-eeho p o r  diez a ñ o s  de c o b ra r  m ue- 
U oje. seg ú n  la  ta r if a  e stab lec ida  h o y  d ía  e n  P u e r to  C o rtés , debiendo p ag ar 
m u e lla je  ta m b ién , to d a  carga  ó a rtícu lo s  d e  im p o rtac ió n  y ex p o rtac ió n  qnc  p a ­
sen  la  b a rra , a u n q u e  no  lleg u en  n ecesa riam en te  a l  m uelle ;

10. —W ood tie n e  e l derecho  de estab lecer, e n tre  lo s  d ife re n te s  trab a jo s , en ­
tr e  la s  estac iones de la  ín e a  de tra n sp o r te  y  e n tre  e l P a tu k a  6 Ir io n a , lin eas 
te leg ráficas y  te le fón icas p a ra  e l u so  ú n icam en te  de su s  em pleados, debiendo 
e n  e s to s  casos co n stru ir , a l m ism o tiem po , u n a  lin e a  a p a r te  p a ra  e l u so  del 
G obierno , pud lendo  s e rv ir  p a ra  am bas lin eas la  m ism a p o s te r ia . E l G obierno  

- te n d rá  la  vigU ondia so b re  la s  lin ea s  la  em presa,-.pii< lléndolas u s a r  tam b ién  
cuando  sea  necesario  s in  re tr ib u c ió n  alguna.

n . —W ood tie n e  e l derecho  d e  u sa r , l ib re  de im p u esto  alguno , la s  m ad eras  
e n  te r re n o s  nac iona les  p o ra  la  coiistrucci-'m  do casas, p a ra  e l e s tab lec im ien to  y 
m an teu im ien tu  de los d ife ren te s  tr a b a jo s  y  p a ra  la  leñ a  de su s  vapores, cxcep- 
cionAndose caoba, cedro, dem ás m ad eras de e b a n is te r ía  y  m ad e ra s  de tin te .

13. —W ood pu ed e  In troduo tr, l ib re  d e  todo  derecho , m a q u in a ria s , ú ti le s  de 
constm eclóu , p rov isiones, m ed ic inas, m ueb les y  vestido^, p e ro  ú n icam en te  lo s 
necesarios p a ra  e l consum o  d e  lo s  tra b a ja d o re s  y  em pleados d e  la  em presa; el 
eq u ip a je  de io s tra b a ja d o re s  y  oolonos, loa exp losivos n ecesa rio s  y  to d o s  los 
m aterla l-B  que  se a n  d e  a o so ln ta  necesidad  p a ra  e l  e s tab lee im len to  y m o n ten i. 
m ie n to  de la  em p resa .

13__ L o s tra b a ja d o re s  y  em pleados d e  la  em p resa  e s ta rá n  exen tos, e n  tiem p o
d e  paz, d e l serv ic io  m ilita r .

14. —W ood tie n e  e l  d e rech o  de exprop iac ión  cuando  é s ta  s e a  en te ra m e n te  
n ecesaria  p a ra  l a  canalización  y  p a ra  la  constru cc ió n  d e l m u e lle  y  casa  a d u a ­
n e ra .

15. —W ood pu ed e  u s a r  lib rem en te  la s  fu e rz a s  h id ráu licas  que  se  en cu en tren  
t r e in ta  m illa ' A cada  lado  del rio , p a ta  luz e léc trica  y  p a ra  fu e rz a  m o triz .

16. —W ood tie n e  e l d erecho  d e  c e rra r  e l  T o o m -T o o m -O reek  que  conexiona 
e l  P a tu c a  con  la  lag u n a  de B rew er, 6 d a r  la s  p ro v ld en e ias  n ecesarias  p a re  im ­
p ed ir  que  p o r  a ll í  se  evadan  la s  aguas d e l P a tu k a .

17. —W ood rec ibe  e l derecho  d e  ta n te o , ó  sea  de p re fe renc ia , p a ra  ooncesio* 
n es de fe ro ca rrile s  a l in te r io r  d e  O laneho , pero  d eb e  a v is a r  a l  G obierno  d e n tro  
d e  t r e s  m eses de h a b e r  sido  no tificado  de u n a  p ro p u esta , s i  tie n e  deseo de e n ­
t r a r  en  com petencia .1 8 . —W ood, en  recom pensa  d e  sns d ife ren te s  trab a jo s , rec ib irá , b a jo  las 
condiciones sigu ien tes, la  c a n tid a d  de (100.000) c ien  m il h e c tá re a s  oe te r ren o s  
nac iona les.

а .  ) T ítu lo  p ro v is iona l d e  (20.000) v e in te  m il h ec tá rea s , d esp u és  de h a b e r  
in v e rtid o  -$ óo.OOOj c in cu en ta  m il pesos en  lo s  tra b a jo s .

б. ) T ítu lo  efectivo  d e  e s ta s  (20 000) v e in te  m il h e c tá re a s  u n e  vez que  se ha- 
y a u  concluido á  sa tisfacc ió n  d e l G obierno  los d ife ren te s  ti-abajos.

c.) T itu lo  p ro v is io n a l d e  las restante-* (80.IH)0) o ch en ta  m il h ec tá reas , nn»  
vez conclu idos á  sa iisfacción  d e l G obierno  lo s  d ife ren te s  tra b a jo s .

(í. D e estos ú lt im o s  te r re n o s  re c ib irá  W ood ti tu lo  efec tivo  después de diez 
a ñ o s  y  de h ab e rse  cum plido  e n  to d as  su s  p a r te s  la s  d ife ren te s  condiciones de 
e s ta  c o n tra ta , d e  to d o s  aq u e llo s  que  se  e n c u e n tre n  b a jo  cu ltivo , com o ig u a l­
m e n te  lo s lo te s  que h a y a n  sido cu ltivados A lo  m en o s  p o r  m itad .

í .)  D e los te r re n o s  re s ta n te s  p o d rá  o b te n e r  W ood  t i t  -lo efectivo , si lo s  cu l­
t iv a  en o tro  té rm in o  d e  diez años.

J . i  T odo  te r re n o  dado  b a jo  t í tu lo  p ro v is io n a l p o r  la  em presa  A colonos, u n a  
vez que  sea  cu ltivado , te n d rá  tí tu lo  efectivo , au n q u e  la  em p resa  p o r  cu a lq u ie r 
cansa  n o  rec ib ie re  tí tu lo  verd ad ero .

g:.) L o s  te r re n o s  se  d a rá n  en lo te s  a lte ra a b le s  con e l G obierno  de (10.0001 
diez m il  beetA reas A lo  m ás.

A.) T odo  g a s to  d e  m edida, s e rá  á  co sta  d e  W ood.
f .)  W ood te n d rá  ti  es añ o s  de tiem po , desde la  ap robación  de e s ta  c o n tra ta , 

p a ra  h ace r la  eleeev^n de los te r re n o s  en  re fe ren c ia .
j . )  N o eum pliénuose la  c o n tra ta  6  caducando  a n te s  del tiem p o  estab lec ido  

p o r  abandono  6 f a l ta  d e  cum plim ien to , lo s tí tu lo s  p ro v is io n a les  q u ed a rán  sin  
v a lo r  algxiuo. (láxcepción, in c is o / .]

19. —U n a  vez conclu ida  e s ta  concesión 6 caducando  a n te s  p o r  f a l ta  de cu m ­
p lim ien to , lo s tra b a jo s  do canalización , del m n elle  y  d e l edificio de aduana, 
se rán  p ro p ied ad  d e l G ob ierno  s in  ro m n n erac ió n  a lg u n a .

20. —L a  c o n tr a ta  c ad u ca rá  to ta lm e n te  n o  estab lec iéndose  e l cana l d e l r ío  
l ’a tu k a  en  e l tiem p o  estipu lado , 6  n o  rehac iéndose  e l canal en caso  de h ab e rse  
d esh ech o  p o r  cu a lq u ie r cau sa  en  e l té rm in o  de dos años; y  c ad u ca rá  en  p a rte  
hab iéndose  estab lecido  e l c an a l p e ro  n o  la  lin ea  d e  tra sp o rte , e l m u elle  ó casa 
a d u a n e ra  ó n o  rehac iéndose  e l m u e lle  ó  casa  a d u a n e ra  d e n tro  d e  u n  año  d es­
p u és  de h ab e rse  inu tilizad o  p o r  cu a lq u ie r causa, 6  e s tan d o  su sp en so  e l t r a n s ­
p o r te  p o r  m ás  d e  se is m eses, salvo  caso  fo r tu ito , ó  p o r  fin, n o  hab iéndose  
cum plido  en  a lg u n a  p a r te  l a  c o n tra ta . E n  todos esto s  casos p e rd e rá  la  em ­
p re sa  la  p a r te  de concesión cuyas obligaciones n o  se  h a y a n  cum plido.

21. —W ood tie n e  el derecho  de tra s p a s a r  e s ta  concesión A u n a  6 mA? p e rso ­
n a s  ó com pañías, la s  que  re c ib irá n  todos los derechos de W ood, ten ien d o  Igual­
m e n te  que  cu m p lir  eo n to d * í8 su s  obligaciodes; pero  no  p o d rá  tra sp a sa r  n i 
enagenar, en  m a n e ra  a lguna, la s  concesiones d e  e s ta  c o n tra ta  n i su s  p ro p ied a ­
d es an ex as A n in g ú n  G ob idm o e x tia n je ro , s iendo  n u la la e u a g e u a e ló n  6 tra s p a ­
so  que  se  haga . T am poco  p o d rá , en  n in g ú n  caso, a d m itir  com o socio  A n ingún  
G ob ierno  6 E s tad o  ex tra n je ro , siendo  ig u a lm en te  n u la  In e s tip u lac ió n  que  se 
h iciese en  ta l  sen tido .

22. —E i tiem p o  estab lec ido  en  la s  concesiones com enzará A c o n ta rse  desde el 
d ía  en  qne  se  concluyan  lo s  d ife re n te s  trab a jo s .

23. —E n  g a ra n t ía  del cum p lim ien to  de e s ta  c o n tra ta , d ep o sita rá  W ood 
[-$ 2 .001).00] d o s  m i l  p e s o s  m oneda  del país, en  efectivo , e l d ía  que  e s ta  co n tra ta  
sea  firm ada  p o r  e l P o d e r E jecu tivo , lo s  que se  devo lverán  si el C ongreso no 
ap ro b ase  e s ta  c o n tra ta  ó  la  cam biase su s tan c ia lm en te- Ig u a lm e n te  se  e n treg a rán  
A W ood, s i d e n tro  de tr e s  m eses de ap ro b ad a  la  c o n tra ta  p o r  e l C ongreso depo- 
•sitase 1$ 8 000.00] o c h o  m i l  p e s o s  o r o  en  p o d e r  d e l C ónstd  G enera l de la  R e­
púb lica  M ay o r en  N ueva Y ork , e n  u n  bono  á  sa tisfacción  del G ob ierno . E s ta  
ú lt im a  g a ra n t ía  se rá  d e v u e lta  u n a  vez com probándose la  in v ersió n  de 
1$ 30.000.00] c i n c u e n t a  m ü  p e s o s  o r o ,  en  lo s d ife ren te s  tr a b a jo s  d é la  em presa, 
quedando  esto s  ú ltim o s en  lo  de a d e la n te  com o g a ran tía  p a ra  el fiel cum pli­
m ien to  do la  c o n tra ta .

T egueigalpa: 28 de fe b re ro  d e  1898.
3—i  JO H N  E . W O OD .

S eñ o r M in is tro  de F o m e n to  y  O b ras P úb licas , p o r  l a  ley .—P resen te .

En la Farinacia “ Unión”
SE ENCUENTRAN LAS ESPECIALIDADES 

SIO riEN T ESl

Polvos aníicftlarraleB, Polvos I<axantes, PeptAgeno 

Acídulo de Coutaret, Pastillas Bidigestivas 

para los dispépticos, y laíi píldoras anti­

neurálgicas de Brown Sequard- 

También hay 

un variado surtido 

de jabones finos y  polvos, 

y los perfumes de superior calidad 
que se mencionan

Lirio del Valle Victoria Regia
Marle Stuar Jockey Club

EsB de Bouquet Mignonette
Bon Silene Bouquet Carolina 

Stephanoti 

Mose Rose

1 ^

Heliotrope
Frangipani

Musk Rose Hacintbo Violeta.
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HONDURAS RAILROAD Co.

Con motivo de la cuarentena de Puerto Cortés, faltaron al principio las debidas herramientas 
para los trabajos de la empresa. Hoy ha llegado ya todo lo necesario para emprender con toda fuerza 
éstos, faltando únicamente O P E R A . H I O S  para que la obra regenera­
dora del país tome el debido desarrollo.

El número de operarios que se ocupa, es sin limites. Vayan cuantos deseen, en el trabajo, hacer 
su bienestar y el de Honduras.

’W'. S . V a le n t in e ,
1»—10 A g en ta  0 # n » ral.

A cuerdo
sobre el establecimiento del Banco Comercial de Honduras

SECR ETA R ÍA  D E  ESTADO E N  E L  DESPACHO D E  FOM ENTO T 
OBRAS PÚ BLIC A S

Teguclg-ilpa: 28 de enero de 1898.
Vista la solicitud presentada por Mr. Washineton S. Valentl- 

he, como Agente y -'iccíonista de “ The Comnu rci îi Bank of Hon­
duras,” en la cual pide que se aut-rice la i-xisteno a de aquella 
Compañía en el E-stado, «e ia deo'are legalii ente instulnda y se 
señale e! plaz" en que ha de comenzar sus npernci'n- s: solicitud 
á que ha acompañado el certifl<-ndo de iucrporación de dicha 
Comi'uñÍH en ei E 't.d o  de Colorado—Estados Unidos de .América— 
y los Estatutos que ha adoptado pura su propio régimen y go­
bierno. tstando ambos documentos conV'-ni nleinente legalizados. 
Visto el (lictaraeu del Fiscnl Geu< ral de Hacieiala el cu 1 es favo- 
ble á la solicita i en referencia.

Cousidenrido: que del acta de incorporación de “ The Comirer- 
c í h I  Bank of H'>ndur. s” aparece que estacor])ornoión ha sido for­
mada con los objetos f specifl' ados en el artículo 39 de la Contrata 
celebrada entre el Gobierno y “ The Honduras Sytidicate” el '¿1 de 
marzo de 1897. la cual f  ié aproi)!tda por el ('ongre^o Nncioiml, 
en decreto emitido el 5 de abril iel mismo año; siendo su capital la 
sum ado setecientos cincuenta mil dollars. moneda ameiicatia.

Con-id- ranrlo; qu - de los demás antecedentes quu obran en 
poder de'Gobierno resulta que del capital social luiteriormente 
referido, ha si If. susciita por |»ers ñas que tienen Bulieiente res- 
P' nsabilidud para el pago de sus ie.spe<;livas aceiones, la suma de 
qui lentos mil dollars; y de é-tos han sido ilepo-itados doscientos 
cincuenta mil en la casa comercia! de J .  F . Morgan & C.® de 
Nueva York, para el uso e.wlu'lvo <ie las operaciones bancarias 
de la ’ ompuñía prenotada en Hnnilnras.

Considerando: que si bien en el a<'ta de fundación de “The 
Commercial Bank of Honduras.” no aparece d< te minada la cu"tu 
de be elicios sociales que dc-he quedar en tas arcas dn la Compa­
ñía pura form arun fondo do leservu, segiíc lo prescribe el artículo 
424, D.® 8 .’ del Código de (kunercio; ni hay censtancia de que se 
hayan suscrito los doscientos cincuentn mil dollars del triqiital 
estipulfidii en exceso de los qirnieiitns mil de (pie habla lu Con­
trata pri’notsda: el Poder Ejecutivo e.stá faeiiluido jxir el arlículo 
431 del mismo Código pura llenar estas d< flcieucias, según lo 
juzgUH nect aario.

Considerando; que las acciones suscritas exp'’den á In.s que for­
man lu terrera part del capital social; y que la suma de doscien­
tos eim-uenta mil dollars (iepos'tafia por los accionistas de “ The 
Commercial tíat k of Hondu-as,” como parleiiel buido social, con 
destino exclusivo para los negocios liancurios de esta 'om puñía 
en li'n iluras, es, ajuicio del Poder Ejecutivo, suficiente ]uira que 
ella comience sus operaciones.

t 'finaiderando: que .si bien loa Estatutos de dicha corporación 
co-tienen algunas deticicncias, origi ad sd e f id la d e  exolica<-ión 
Biiflcieiiltí sob-e algunos'.'!irticu!ar--s: est;;n'o lu contrata airiba 
refe.r'da, «reptada en su p euiui 1 p< r  uqiieHu corporucióu; y no 
afrctsn b) tale» deñcieiici-:s el fondo de la institución, ellas pueden 
ser subsanadas per la ' ompuñía en el pl.uzo que fe le asigne para 
haorrio.

Poli tanto:—E! Presidente del Estado, en uso de las faculta­
des que le confieren ios artículos 425, 42(i. 431 y 432 del Código 
d e ' oiuercio,

ACUERDA:
1 . "—Autorizar ’a existencia de la f'OtTipañíii mónima titulada 

“ rommercíal Bank of Honduras,'’ por el término de veinticinco 
añ 8, con fucultail de prorr gario; debiendo la Con puñía refor­
mar el acta de íncoriJoracióri en cuanto hja solamente veinte años 
como tiempo de su duración, jior no.estar esté de acuerdo con la 
Contrata de que se bu hecho mérito.

2 .  °— Declarar qne dicha Compañía se halla legalniente instala­
da y señalur el día diez de febrero próximo pai'a que dé ]ir ncipio 
á sus funciones.

3 ^—8 ñalnr la cuota de 5 p .3  de beneficios que debe quedar 
anualmente en las arcas de la Itomimnía, para formar un fondo 
de reserva, hasta llena- una suma igual al 20 p .3  del capital, 
como límite de la re.'^erva.

4 .  °—Señalar el misnii> plazo .designado,eu el artículo 38, inciso 
D de la contr-.ta precitada para el pago de la segunda mitad del 
capital e.sttpulado en el n ismo inciso, p 'ra  que dentro de él 'a 
Compañía coloque las nociones del capital social no suscrito toda­
vía, con val' r de doscientos cin»-ueritamil dolliirs: debiendo dichas 
acciones e.stiir enierao ente pagadas al llegar dicho plazo.

5 .  °—Señalar el término de tres meses, contados de.sdu la pu­
blicación de este acuenio, para que el Banco haga efectiva en 
Honduras, á satifacción del Gobierno, la suma de doscieutos cin­
cuenta mil dollars que los accionistas han depositado en Nueva 
York.

6 . ”—Aprobar provisioniilmente los Efilntutcs presentados, de­
biendo la Compañía subsanar las deficiencias que se notan en ellos, 
para armonizarlos con la contiata mencionada y con las leyes del 
país, dentro del término de seis meses, contados desde la publica­
ción del presente acuerdo; mientras tanto, dichos Estatuti's se 
interpretarán y cumplirán, sin perjuicio (le lo dispuesto en aquella 
contrata y  en las leyes vigentes.

7 . °—Ordenar que el presente acuerdo, el acta de incorpora­
ción de la Compañía y los Est tuto-», se fijen, inscriban y publi­
quen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 438 del 
Código de Comercio.—Comuniqúese y regístrese.

BONILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y  Obras 

Públicas, por la ley,
J .  R . Mo lin a .

Traducción dei Certificado de Incorporación

Estado do Colorado.—Oficina del Secretario de Estado.—Es­
tados Unidos de América.—Estado de Colorado.—Es a saber:—C. 
H . S. Whipple, Secretirio de Estado del Estado de Colorado, 
por las presentes certifico: que la a ijun ta  es una trascripción 
entera, fiel y complet>i, del certificado de incorporación de “ The 
Commercial Bank of Honduras,’’ que fué archivado en esta oficina 
el día 1 ° i'.e septiembre del año de nuestro Señor, 1897. á las 9 a. 
m. y admiti'io á registro. En testimonio de lo cual he firmado 
el presente y  fijado en él el gran sello del Estado de Colorado, en 
la ciudad de Denver, el día 2 de septiembre del año de nuestro 
Señor, 1897—tb H 8 . Whipple, Secretario de Estado.—í-ello—Es 
tado de ‘ olorado—1876.—(’ertifleado de incorporación del Banco 
Comercial de Honduras:—La presente es para certificar que nos­
otros, Frederic B. Jeunings, W. 8 . Valeniine, H enryL. Sprague, 
Natbaniel A. Prentiss y  CÍcirles Mac. Veagh nos asociainos f i l ­
mando una corporación, bajo y en virtud de un decreto de la 
Legislatura del Estado de Colorado que provee á la formai ión de 
corporaciones, aprobado el 14 de marzo de 1877, y decretos suple­
mentarios al mismo 6 reformatorios de é '; y con ese fin, por las 
presentes otorgamos este certificado por escrito, como sigue:

El nombre de dicha corporación es “Banco Comercial de 
Honduras.”

I I
Los objetos con que dicha corporación se forma son; estable­

cer, mantener y conducir el negocio de un est blecímiento comer­
cial ó bancario, en el Estado de Honduras, América Uentntl. (pie 
poará obrar como Agente Fiscal y Financiero dcl G bierno de 
dicho Estado de Honduras y depositario de loa fondos nacionales 
ó de cualesquiera otros en dicho Estado de T-Ionduras. con «utori- 
zaciÓQ y  poder pam encargarse de la Casa Nacional de Moneda y 
acuñar meta'es y encargarse de la Aduana de dicho Estado de 
Honduras; para ser bipotecario-agrícola, para recibir e.o depósito 
oro, pinta y otros metales, á cargo de los cuales podrán librarse 
cheques ó vires por los depositantes; para prestar dineroci'U ga­
rantía de efectos de comercio ú otra seguridad real ó personal y 
para emitir billetes* en cantidades convenientes para las transac­
ciones Ci’merciales, con las garantías que se estatilczcan en sus 
Estatutos; para garantiz-ir bonos, obligaciones lí otras pcguri- 
dades del Gobierno de dicho Estado de Honduras y  el capital 
de otras empresas establecidas ó que se e^tfiblezcan en dicho Es­
tado de Hot'duras y para establecer sucursaU s en el Estado de 
Honduras antedicho y  agencias, y aceptar cualesquiera leyes, 
franquicias y  concesiones de dicho Estado de Honduras ó celebrar 
convenio# coa él; y para ejercer dentro del territorio de dicho
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Estarlo de Honduras, torias las facultades, poderes, 
privilegioa, derechos y franquicias que estén conferi­
dos 6 se confieran eu virtud de dicbas leyes, franqui 
cÍH8, concesiones ó convenios en relación conloe fines 
antedichos ó que sean necesarios para su ejecución.

I I I
El monto del capital social de dicha corporación 

es setecientos cincuenta mil dollars.

IV
El término para la existencia de dicha corporación 

•a de veinte afios.

El numero de acciones en que está dividido el 
capital social de dicha corporación es siete mil qui­
nientas, y el valor nominal de cada acción es cien 
dollars.

VI
El número de directores de dicha corporación será 

cinco, y podrán celebrarse sesiones de dichos directo- 
re-* fuera de 1 s limites de dicho Estado oe <!oli>railn 
y en la capital de dicho Estado de Honduras, ó en 
la ciudad y ■ ondado y E-lado de New York; y di 
ches directores tendrán facultad para hacer los 
prudentes Estatutos que crean propios para el mane­
jo de los negocios de dicha tJompañía,

V II
Los nombres y  residencias de las personas que 

manejarán los negó- ios de dicha Compañía durante 
el pniii r año de su existencia, son los siguientes:
Prederic B. .lenniiigs............ New York city, N. Y.
W . S. Valentiiie...................  N- w York ciiy, N Y
Henr\ L. Sprague.................  New Y rk c ity , N Y.
Niiilianiel Á. Pient'ss . . . .  New York City, N. Y. 
Charles .Mac. Ve g b .............. M onist/wn, N. Y .

V IH
El nombre de l-i ció la I y logar en que estará si- 

tiiaria la otidna principiil de dicha corporación es Te- 
gucigalpi, en el departamento de Tcgucigalpa, tu 
dicho E  lado líe II udiirns.

IX
Ta nnrte principal de los negocios de dich'i Com­

pañía se efectunra fn ra tte li>s ümit.'S de«ste Es­
tado, y eti 'IVgm-itíal|iH, en dicho Estado de Homlii- 
ras y en otras parí s Fiiiradel Estado de Colorado. 
El nombre de la (dudad y condado en i sle Estado 
en que se mantendrá la oficina p iueipal de dicha 
Compañía eu este Est-i lo y en 11 cunl se efectuará 
lo-ijHgciciüs íirincipal*-8 de dicha C'oinpiñía en o t  
Est ido, es tícuver. condado de .Vrapahoe. En tes- 
tíiin nio de lo cu>il heiin s firmado la pres'nte y 
piKíitoeu ella uuestio-sellos e l 'd a  11 de agosto dei 
añ'i df nuestro t-i-ñ r , 1897.—F. It. Jen. iugs. 5 ac- 
cion> 8 —W. .8. Valentiiie. 5 acciones. — llenry L. 
^p a g U e , óacciones —Natiianii-I N . Fieutis-, .5 accio­
nes. t.tiarles Mac. Veiigb 5 acciones.—Firmado, 
sellado y entregado en presencia e W 1 iam (I. 
Bruiler.—Estniio de Nueva York.—(dudad y coii- 
da<lo de .Nueva York. —Es ¿i sabe William II. Bru- 
der Notario Público, en y para nichos ciu huí y 
condado de Nueva Y' rk  por las pn-seutes certifico: 
que Fred. ric B. .leumngs. VV. 8. Vuleutme. llenry 
L. Sprague, Nathaniei A Prentiss, ' hurles .Vlac. 
Veagh, cada uno d e 'o  cuales m ■ es personnlmente 
conocí o como la persona cuyo uomlire está suscrito 
eu el auteriü • instiumento. coinpatecieron ante mí ca­
le día en persona, y separnclumente manifestaron: 
que ellos rtrmimm, sellaron y entregaron dicho ins­
trumento poresciilo, Como su acto lilirey voluntario 
paiH los usos y ol)j<-tus que en él se expre.-an liado 
bajo mi mallo y s. lio el día U de agosto del año de 
nue-tro .'-eñor, 1897.—Wni. H. Bruder, Notario Pú- 
blicQ.—rnndudo de Nueva York. [139] v.

candidatos que deseen; y  Im  personas que obtengan 
la mayoría de votos en orden sucesivo serftn déciaru- 
das electas.

En caso de no practicarse elección de directores en 
el día designado por los E^tiituíos, dichos dire ti,res 
podrán ser elei'toa en cualquiera junta subsiguiente 
de los accioni.stas, en que esté representada la mayo­
ría del capital. Para este efecto, los accionistas a<— 
rán convocados por los directore- ó por cmd< Bquiera 
dos de los accionistas, dando público aviso de la fe­
cha y lugar en que dicha juuta deba verificarse se- 
giíu aquí ««e establece. Sin |)erjuioio, sin embargo, 
lie que si la mayi ría de dicho capital no estárepre-^ 
i-eutada en cualquiera junta couvocnda de esta mane­
ra, la ^ samblea de los accionistas puede ser aplazada 
j)or los que estuvieren presentes, por un período que 
DO exc-da de sesenta días, en cala  vez que dicha 
Asamblea sea po-puesta. además de los cinco 
ilirect'.res antedichos habrá un director nombrado 
anualmente por el Estado de Honduras, como repre­
sentante suyo, el cual tendrá los mismos derechos 
que los demás directores.

Liis vacantes que ocurran en la Junta Directiva, 
por r-izón de renuncia é incapacidad, serán llenadas 
por la Junta hasta que se verifique la reunión amiaf 
de accionistas.

ARTÍCULO I I I
Habrá un Presidente, un Vicepresidente y un Se­

cretario de la corporación, cada uno de os cuales de­
berá í-er accionista de la misma; é iiimedintament^ 
de.spnés de cada elección anual de directores, la Jun­
ta Dlrei tiva elegirá uno de sus ndHmhros i ara Pre­
st lente do la corporación, y  también elegirá un 
Vicepresidente y un -'ecretario. En caso de vacanb- 
en cualquiera de dichos empleos, tal vacante seré lle­
nada por la Junta Directiva por elección ó nombra­
miento, de la manera ante» provista. Los itcbores 
de di<3hos empleados serán los qu'3 comuoin nte co- 
rrei-p'ndea á sus respectivos pue,stos. La Junta 
^diectiva nomlir rá im ' ajero y los demás emplea­
dos agentes y serví lores que á su juicio sean ñeco 
sarios para el manejo conveniente y efectivo de lo.- 
negocios de la corporación, quienes desempeñarán 
los ilebcres y devengar íu los sueldos que 'licha Junta 
tiirccliva determine y fije y  serán amovibles á vo­
luntad de éjta.

AHTÚ'UI.O IV
S e c c ió u  1 .a —El Presidente nombrará anualmcn 

teeu la primera sesión de la .Junta Directiva, en mayo 
de cad*. año, Uíia co aiaión que se deneminará Do--

S e c c ió n  9 . a —Todos los préstamos y descuen­
tos que hagan los Administradores serán Jel efectivo 
que el Banco ten ra en Honduras, con garantías 
buenas y realizables al cincuenta por ciento de su 
valor corriente, y  oon el interés legal que se conven­
ga con el tomador. Todos ic« préstamos y  descuen-' 
tos se harán por la Juuta de Admini-tradores en sus * 
sesiones ordinarias. El voto negativo de dos Admi- 
ni.-»tradores ó el informe adverso del Cajero sobre 
cualquier documento que se ofrezca á descuento ó 
cualquier préstamo que se solicite, será bastante para 
reüusur el documeuto ó solicitud de piéstamn, y  no 
podrá exigírseles que den las razones de su negativa.

S ecc i« .n  l o . — Los Administradores tendrán 
siempre en caja y en reserva una cauti tad en efecti­
vo igual, por lo menos, al treinta por ciento del 
monto total de los depósitos del Banco'en efectivo 
hasta que se llegue la fecha en que el Banco emita 
sus pi íjpios billetes; y entonce-s la cantidad en caja y 
■ n reserva será igual, por lo menos, al treinta por 
ciento del monto tUal de sus Lülttes en circulación 
en unión de sus depósitos en efectivo en el Banco. ;«

S e c c ió n  1 1 . —L  s Adminislradores trasmitirán 
iuf rmes cada semana é la Junta Directiva, en que 
harán una relación exacta de la situación financiera 
del Banco: estos informes contendrán, además, los 
nombres de todas, las compañías, firmas é individuos 
á quienes se hayan hecho préstamos y  descuentos, y 
el vali»r de ésto •, y  lo.i demás detalles que la Junta 
Directiva ejiija de cuando en cuando.

¡S ección  l l í . —lo s  administradores, por mayo­
ría de votos, podrán en cualquier tiempo en que lo 
reau necesario para la seguridad y bienestar del 

Banco, tuspi nder las facultades del (-ajero, y  podrán 
«u-peu(l-T ó desqjcdir á cualquier empicado ó depen­
dí, nte del Banco, de su euipli.ü, en el E>:lado de 
H.induia»; pero la despedida final dcl (.'ajero debe 
ser aprob’ida por la Junta Dmetiva

S e c c io i i  1¿5.—El Banco y sus varias Agencias 
catarán abieitos ni servicio público, lodos loa díaa del 
ano desde las diez delumiiiiauH hasta las tres de la 
tarde, Con excepción de los domingos y días festivos 
legales.

AKTÍCüLO VI

detórmine la Junta administrativa. Diclws fianzas- 
de beran sor calificadas como válidas por el cuerpo de 
Administradores, y siván Hnviadiw .Tunta D iw -  
tivfl on New York.

AlíTK'r. LC) \ f v

i  " ; pí-rsonaa auUuDadas liare 
flruTAr hbrhnzHs, lotres de cambio y cimhjsgui-m 
otras obhgamones del B meo, oou cxce.pctión de 
billeu«, son e.l Preaidente, el Vicepresidente y el 
Cajero; cu el caso de que las libranzas y 'cíivis de 
(^i.lno sean giradas por el Banco (Comercial de 
Honduras en el curso ordinario de los negó i-.s á 
cargo de sus corresponsales en New York 6 en Uon- 
duras, dichas libranzas y letras de cambio serán fir­
madas p o re li ajero y  refrendadas por dos miembros 
de la Junta Administrativa.

Po.ceion lá.» -—Loa billetes del Banco que si' 
emitan eu virtud de la eoucesión, serán firmados por 
los representantes del (Gobierno de Honduras v por 
el Pieeidente ó Vicepresidente de la corporación.

AKl'ÍOCLO XX
La Junta de Administradoro, con sujeción a la  

aprobación de Ja Junta Directiva, nombrará agentes 
empleados subalternos y  otros servidores para la re­
caudación de los impuesto-» aduaneros entel Estado 
de Honduras y determinará y  fijará los sueldos de 
dichos Agentes, empleados sub.Jtcrnos y  demás ser­
vidores que sean necesarios, de conformidad con lo 
establecido en el decreto del Congreso Nacional de 
II. niiurus, fechado el 9 de abril de 1897, y con el re­
glamento que se convenga én trela  Junta referida y 
el Golúerno del Estado de Honduras. Y todos estos 
«gentes, empleados subalternos y cualesquiera otros 
.lependh ntes que tengan la custodia de dichos im­
puestos aduaneros, darán á la t ompañía fianza sat s- 
factoría que garantice el fiel curaplimieuto de sus 
re-pectivas obligaciones, por la suma que deteTtnine 
la Jimta Administrativa.

liíiiu H .’Bntder, Notnr.u Público.—rotuludo de Nue- 
v a  Y ork—Ef-tiiilo de Nueva Y’-.rk —(iu iiad y  con- 
dmlo de Niiev.-i York.—E>á sabir Y'o Heury D Pu- 
rroy, tíecr.tano d é la  ciuda.l y condado de Nueva 
Yoik y también Secivi},rio do la Corte Suprema 
de dichos ciudad y concia o, que es á  la vez (!orte 
de l(. gistni-, p. r la piesentes i:i-rtiflco: que Willii.m 
H. Briide', cuyo ii. nibre csti escálo y suscrito en 
el ce li.ca.io e p . elia ó de ncounciiiiienio en el 
instrumetito anexo ira, en la época que se recibi.. 
dielm p 'uebaó  reconocimiento. Notario Público en 
y  parala ciuibul y C‘.ntado de Nueva Y '.rk con 
resid.-uca en oicb'i cuidad, (a.mi-i. uiido y juramen­
tado y dei.idai. ente autorizado para rcciiárlo. Y 
adeinai, que conoz -o bien la fornia de letra de dicho 
Notario y cri-o verdaderamente que la firma que cu­
bre dicho ceitiflcado ó pru'ba de reí onocimieuto es 
genuiua En testimonio de lo cual he firmado el 
presento y fi|ud . en él el sell • de dichas fo rte  y con­
dado el día 13 de sepi’embre de 1897.—llcnr» i>. 
Purr.-y, Be. retario. —'ello .—Nueva York.—>ello.— 
Endosado, ( ertificado de ’ncoipuracióu del B n o 
Comercial de lio. riu as Ftcba 11 de agosto de 189?. 
—Doméstico.—Presentido en lao ficm  del .'lecreta- 
rio de Estado del Est.do de - olorado el día 1.' de 
septii mbred' l año de m iestio 'eñor, 1897. á l> .s9a 
m., registrado en el Liliro—Páifina.—' . II 8 Whio 
pie, Se. reiariu de Estado.—Por II. W . Ilivens, 
Teniente.

Es traducción fi-1 de su origina*, ejecutada por mí 
en Ttgu-.igalpa, á 9 de octubre de 1897.—Emilio 
Mazier.

misión Ejecutiva, y se compondrá de cinco directo- 
r-8. Estos tendrán pleno poder durante los ínter 
viilos comprendiilos e tre las se.síonea ord.narias de 
la .Inula Directiva, pa-a representar á la oorporación 
■n todix lo refi'rente 4 negocios, y para obrar á nom 
bre de (d'a en lodo lo (jue afecte I 3 intereses de la 
cornoiaci >n. El Pre-d :cnte y Viceoresideu'e serán 
'idembro di' di. ha comisión por ministerio de la ley.

S ecc ió n  láp»—La comisión lieva’á un regi.'tro 
de H. tas de sus M-siones y dará informe le mis tru. s- 
.ccíoues en ca.la -esióu de la Juuta Díre'tiva.

S ección  3 .» —La Comisión Eje- iitiva u mbrará 
im .'lecreiHiio. quien custodiará ¡as actas de todos sus 
proceilimient s.

Ei -Secretario de la • 'omisión Ejecutiva tendrá á su 
cargo la c^rirrespoudcncia general C"ii la corporación, 
custodiará los libros de registros que reciba <le ella 
y jas actas de todos los proi e.limientos déla Junta 
Directiva. Además, mantendrá coaum'cación re­
gular con la .Junta de uiramist ador lespe. to de 
las obligaciones que á ésta incumcen; y para cono- 
cimienlo d é la  Junta Directiva y  emplea-ios déla  
corporación, llevará iin_Ilegistro de las transHCcioiies 
de los administra lores, scr'V  'ay  datos que suminis­
tren sus • r  ' J  ^

,n. c}}l‘tí^és no pá-ot-t - -- I ul
La Junta Directiva mimbrnrá una Junta (íffTinmP

TRADUCCION

ESTATUTOS
DEL

“ BANCO COMERCIAL DE HONDURAS’’

AHTiCüLO I
Esta corpornciói], en u>*o de loa derechos que le 

confiere el acta e «u c- nslituoión, ejercerá dentro 
del teiritorio del stidode llou lurun, Américai'en- 
tPil. todas las .f!iculla.les, poderes, privilegi 8, de- 
re.'lios V franquic-i.'s.que se le h-.u conferiíio. ó «ele 
Confieran por las ley- s ó coneesiones de liichn Estado 
de H"n.b.r.is.-y csrecifilm-nte por td dccr. to del 
I ong e.so N«. ii.mil «lo dicho K-stad.. «le II .nduras, 
diita«lo el 9 ue aini de 1897, sujeta á los debi-ri'S. 
compr mis s y restricciones que por dichas byeSó 
cono 8Íoi es S'- im ongan; aceptan io p'>r las pros ntes 
dich-.a leyes y .i.u caiones.

Las füoulta'ica s 
»lo dispues'í» en 

COmpt.est. .le cío « 
tiv:iiii..jit'- a ci ni'

\ R T IC U L O  ir
. tales s«-riín cjoicidas con suje. ión 

• 't 'S  E.statuio«. por u.;a juma 
' .. ' t M-s qiiietiCS s rá" re.̂ iM’C-
•iM e dicha c rporación: s rán 

e)e« t<J8 p. r la m .yor. .!«■ los hccíí'oísIüh en la '8»m- 
blea aiiiiul, «le ) non era. que aquí se provee, y 
fcjerceiRii 'US f'i cío- - - bii'la que sii- siic.-sures s an 
electos tespecliva . ente. La elección de directores 
se hará por l« s ai-cioiii. t̂tas que concurran para este 
ot'iet'», sea per.son- im. nte (') jtnr medio de apode­
rado Votarán por cé tula, y oivla acrionista tendrá 
derecho para votar p<-rs .ñá mente ó por medio de 
apoderado por el número de a- ciones que posea; y  al 
sufr-orar p .r l.-s directores podrá votar dicho número 
de acciones por tantas directores como hayan do ele­
girle, ó acunüular dichas accionea y  dar á un candi 
Ohtn tina cantidad «1ü v..t03 gual al número de direc­
tores muliiplicsdo por el número d e sú s  acci(»nes, ó 
podrá dUvribuirloi buy» el m ism o principio en tre  los

nfstradores compuesta, por lo menos, de cinco pei>o- 
mis que residan en el Estado de ílond .ras. por me­
dio de los cuales ser n a.linluistntclos los negocios de 
la cnrp’.nicíón en dicho Estado de Honiluras.

S ecc ió n  1.* — La Junta de Administradores, 
lluiiiatla «le aquí en adelante, para más expedición, 
ios Aduiiui>tradore», Será nomb'ada por la Junta 
I lirei tiva anualmente y serán emplea tos asalariados, 
í,os Administradores serán lo-* represt-ntiintes del 
Banco en el Estado de Honduras y en la América 
I entriil. 8u oficina principal estará en Tegucígalpa, 
en el Est-ido d(» Honduras.

S ecc ió n  íá .»—Los Administ-aiiores se reunirán
i-or lo menos una vez ea<la Heniana para deliberar 
acerca de los asuntos del Banco y <»st:ibleccráti pre­
ceptos y regla" eutos para su p’opia guía y para h. 
transacción «le los negocios que se les presenten; 
pero las reglas y preceptos que establi-zcan, no esta­
rán en conflicto con estos Estatutos y deben ser 
aprol a.los in>r la Junta Directiva

S e c c ió n  3 .» —Los Aíiministrndores, sujetándose 
á la aprobaiiion final de la Junta Directiva, podrán 
nombrar un ‘ : jero del Bumo que residiiá cu T<gu- 
cigalpa, en el Estado de Honduras, y desempeñará 
las funciones que ordini.rianu-ute ciirresp«.nde" á 
dicho eni¡)leoeii dicho Estado de H<.nioras. Po- 
«tr>in ta bien nonibriir lo demás empleados y servi- 
don s del Biiu<-o que se necesiten p.ara la debuta 
transacción de los negocios en el Estado de Hou- 
d'.nis.

S e c c ió n  4 . a —Los Administradores recibirán en 
dt-;>Ó8ito a nombre «leí Banco, los derechos aduane­
ros del Estado d.- Honduras y los retendrán de con- 
fo. miliad con lo •*ispue«to por el decreto del Congre­
so Nacional de Hondura», fecha 9 de abril de 1897. 
K ■-.birán tamb'én en dep< sito cualesquiera otros 
foD'los dcl '-tobierno y l..s depósitos de casas c  mer- 
ciíiles y «le particulares que estén eu buenas con ti- 
cione», contra cuyos depósitos |iodran librarse giros 
ó cheques «obre 1 Banco ó letras de cambio á cargo 
<iel I orrespuD al del Banco en la ciu.lad de New 
Yoik.

S ecc io ii 3 . » —Los Administradores, con infor- 
m« lid  ' ajero, podrán hacer préstamos ó descuei.tcis 
á las corporaciones, firma» é iiidivuluos «le buena po­
sición .'Oiiicrci il y que resillan rn Honduras

S ecc ió n  0 .a —Los Adntiiiistra iori-s l evarán un 
Beg'Sl I de dichos préstamos y descuentos, con una 
lista de las givantias colaterales que acepten p-.r di­
chos [iré tamos y descuentos, el cual registr dertios- 
trará por or.'cu lfaucíii:o de nombres ei monto total 
de préstamos y descuenU'S que « xistan en cualquier 
mom«'nto da io en favor de cuulijiúera corporación, 
firma ó iudivi 'uo

7 .» —El monto total exist n teen  prés­
tamo» ó descuentos hechos, por ios Adiuini-traclores 
en favor de cu Iquiera compañía ó firma, ó de los 
di»tínt. s miembr.isde dicha firma, en cualquier mo­
mento dad ., no ex <>(te.-á de d i z md pesos oro El 
monto total de prés'amos ó descuentos que existan 
á favor de cualquier indi-i 'uo en ciiul<iuier momen­
to dado, no ex. i dcrá d-ciuco mil pc&os oro. Estas 
i'Fstricciot.es son absolutas, y no podrá hacerse excep 
cióii alguna, >i no «s con la autorización de la Junta 
Directiva de New York.

S e c c ió n  8 . » —El monto t tal existente en cual 
quier inonieiilo en p-éstemos y descuentos hechO'» 
por el Banco, no excederá de un tanto por cien­
to de su pa»ivo y que se fijará por la Junta í>i- 
rectiva de New York en caila reunión ordinaria 
tritnP8t''al; su resoluci'm se coraunlcnrápor la < omi­
sión Ejecutiva á la Junta de Adininialradores en 
Honduras, quienes se ceñirán á dicho tanto por 
ciento en sus operaciones de préstamo y descuento 
durante tos tres meses siguientes, y no excederán di­
cho tanto por ciento así tijadr» sí no es con el con­
sentimiento especial do la Comisión Ejecutiva.

La As,amblea anual de accionistas se celebrará en 
la ciudud de New York, el primer miércoles del 
mes de muyo de cada ■ üo, á lus doce del día. ( on 
este fin se notificará el dia y lugar eu que dicha 
.'VSHiuhlea y también todas las Asambleas Generales 
o especiales han de veiificaise, por aviso publicado 
con diez dias de anticipación por lo menos, en un 
periódico del lugar del asiento de la oficina princip.-.J 
de la corporachtn, designado en d  a<’ta oe ineor- 
poradou; y por un aviso c uvenieuteinente < irigi.l. 
á cada uno de los accionistas, firmado i>or el Presi­
dente ó el Secretario, que indique el día y objeto di 
la reunióu, el cual será entregado personalmente ó 
«U-.positado en la oficina p stal, treinta días á lo 
menos antes del señalado para la Asamblea.

ARTÍCULO V II
S e c c ió n  1 .» —La Juuta Directiva se reunirá en 

la ciudad .le New York, oou intervalos regulares y 
trimestrales durante el año, excepto durante los me- 
>es d i ' a g o s t o  y  septiembre, con el objeto d< 
efectuar ios negocios de la Corporación. 8e nsce- 
sitará una mayoría de dichos Directores para formar 
quorum

S e c c ió n  íá.a — El Presidente podrá convocará

AllTICUIO XVI 
El término de la Compañía podrá prorrogarse por 

otros veinte añ«;s, dando antes aviso de tal intención 
dentro de los ú  timos sesenta día-i de su existencia- 
aviso que se publicará durante cuatro semanas conse­
cutivas en el periódico que se edite a m  cerca del 
lUgar en qu. se verifiquen las opernciouet principales 
de la ijomp.iñía. Tal aviso será firmado pov un nú­
mero de acciunLtas que posean por lo menos diez 
por ciento de todo el capital de la corporación, y de- 
'iguará el lugar y la fecha en que la cuestmn de 
prorroga se someterá á la votación de ios accionistas 
de dicha corporación eu la reunión que se celebre de 
c nfurmidad con dicho aviso, con tal que esté repre­
sentada a mayor a dcl capital de la t ompañía El 
V to se emitirá porcéduia, y  cada aedonis a ten­
drá derecho á tantos votO' como acciones pos'men 
dicha Compañía ó reí resente por poder; y  si la ma­
yo a ne los votos emitidos resultare en favor de lu 
prórroga de la Corporación, el Presidente v Secreta­
rio de ésta ceriiüeardn el hecho baju su sello social, 
y expedirán tantos ejemplares de este cerlific.do 
.mantos sean necesarios para archivar uno en la Ofi­
cina de Itegisiros de documentos de cada condado en 
que tenga negocios, y uno eu la ullcina del Hecretatio 
Jei Estado (le Colorado.

la Juuta Directiva á seshtnes especiales en cualquiei 
tiem po, por aviso exacto dirigMo con dos días de 
anticipación á los Direc.ores, expresando el objeto, 
fecha y lugar de la reunión.

El orden re_ular que observará la Junta Directiva 
al ocuparse de los asuntos, será el siguiente:

í-firríi’irn ílrl ' - i '

2— Informe de la Junta de Administradores.
3— Informe d-- la omisión Ejeciitiva-
4— ■ orresp ndencia.
5— Negocitts pendientes.
6— Asuntes nuevos.

ARTICULO XVII
La purlicipaciüu activa ó la intervención en la 

política del Estado de Hondunvs ó en la de cualquiera 
de los Estados ele la América Central de parle de 
cualquiera de los empleados, depenaieutes ó servido­
res del Banco, que residan en Honduras, se conside­
rara c« mo causa bastante de inmediata destitución, 

nrme politica del Banco consísie en mantener es- 
■^Jilfetaájaila' ii ues de negocios ísua. «1 GohkEno j?.nixo- „ 

j Io de liou'iuras, y eu oponerse á cualquiera parti- 
ciimciÓQ en los partidos políticos de parte de sus 
empleados y servidores.

ARTICULO V III
S e c c ió n  J .» — El Presidente podrá, y á requeri- 

mi'Uto de cualesquiera tres de los Din ( teres, será su 
di-ber, y en su ausencia el deber del Vicepresidente, 
convocar en cualqu er tiempo á la Junta Directiva 
á upa reunión csp. cial, en la cual sólo se delüterará 
sobre los asuntos mencionados en la convocatoria.

S ecc ió n  ü .*  — El Presidente presentará á dicha 
Junta, en cada ri unión ordinaria, un informe de li. 
situación finauciera del Banco.

ARTÍCULO IX
El Cajero observará cuid»dosnmente la conducta 

(le los (lepen.¡lentes y empleados subalternos que 
estén al hervido del Banco en Hondur.ts, é infor­
mará á los Administradores de los casos de negli­
gencia, incapncidad ó mala conducta que d> scubr. 
en cualquiera de ellos; y con vista de su informo, los 
Administradores podrán despedir inmediatamente á 
cualquiera de dichos depeudieute.» ó empleados su­
balternos. Será su di'ber asistir á his reuuitmes de 
los Administrad'.res 7 redactar las actas de los pro- 
cedimient a de dicha Junta, y  trasmitir copia de 
ellas semanaimeiite á la Junta Directiva.

ARTÍCULO X
Cualquier empleado, dependiente encargado de pa­

gar ó recibir dinero, ó Tenedor de Libros del Banco 
que permita un giro en descubiprto ó cuyo va'O' 
exci da al crédito, o no comunique inrae liatamenie al 
Presidente ó al i ají'm, ó á la Junta de Administra­
dor s la noticia que de tal hecho llegue á su C(.- 
nocimicnto ó cualquier desHCuerd-. entro elcfeclivo y 
la cuenta «le caja, se considerará que ha dado causa 
bastante para su remoción.

ARTÍCULO XI
Ninguna personñ, con excepción del Presidente 

dela .íun ta  de Adlninistr.idores, ó el Cajero, podrá 
ceriiflcar ó a« eptur á nombre dcl Banco cheque, letra 
de cambio ó pagaré, y ningún cheque, letra de 
cambiT) o pagnié, será ceriificado ó aceptado sin 
ciTciorarse primero de que el valor de dichos cheques, 
letra de Cambio ó pagaré « stá en depósito al haber 
del l¡brad«.r del «'temo; y lu persona que certifique 
cualquiera de dichos d<>i umentos, hará que su va o) 
se Cargue i mcliatamentc á la persona á cu3'0 fa­
vor 80 certifique.

ARTÍCULO X II
S ecc ió n  1 .» —El Cuerpo de .\dmiuistradore3, el 

Cajero y todas las demás personas empleadas por el 
Ibuico, antes (ie entraren ej- rcicio de sus respectivas 
funciones, firmarán un juramento de fidelidad á 
la In-tit ción, por el cu»l se comprometarán á 
cóndueir los negot ios del Bauco en sus respectivos 
puestos, honrada y lenlmeiite y según su leal saber 
y entender, y á guardar estricta reserva en todo lo 
que se relaciona cm  las rué tes y  asuntos del Banco, 
y de todas las discusiones de la Junta Directiva y 
del Oti'-rpo de Administradores.

Sí*ceíon a .» —Cualquiera violación de este ar­
tículo sujetará al que la cometa á que se le excite á 
renu'iciar; y dejando de hacerlo, á que se le destiUiya 
iumediatamente.

ARTÍCULO X III
El Cajero y todos los demás dependientes em- 

pkados jjor el Banco de Homluras, (ínráD fl*‘*.zaá 
satisfacenóD de la ‘ ompañía para «1 fiel (mmpl'mien’o 
de suB respectivas obligaciones, por la suma que

ARTICULO X V III
La Corporación tendrá y usará un sello social de 

la forma y diseño del que se adjunta a estos Estatu- 
wjs, el cua , por los presentes, se adopta como sello 
social de la Uoiu pañis.

ARTÍCULO XIX
Estos Estatutos podrán ser reformados por el voto 

le dos tercios de la Junta Directiva en cualqu era de 
sus reuniones.

Por las presentes se certifica: que los Estatutos que 
anteceden son los Estatutos del Bauco Comercial de 
Honduras, üebi.lamente adoptados en una sesión de 
la Juuta Diré- tiva de nicho Bauco, el dia 9 de sep­
tiembre <3e 1Í97. Fechado en New York ol día iO 
de septiembre de 1897.—Banco Comercial de H«m- 
luras.—Por Heury L. Sprague, Secretario pro 

témpore.—Sello.—Banco Comercial de Honduras.— 
Estados Unidos de América.—Estado de New 
York.—Ciudad y condado de New Y’ork.—Es á 
saber: Yo William H. Bruder, Notario Público en y  
para el Estado de New York, debidamente comiaio- 
uadü y juramentado y  autorizado p«)r las leyes del 
mismo para recibir pruebas y reconocimientos de 
eacriiura y otros instrumentos, por las presentes cer­
tifico: que el día 10 de septiembre de 1897 compare­
ció personalmente ante mí, Henry L. Sprague, á 
quien conozco; y habiendo sido juramentado por mí 
ileclaró y dijo: (jue resideen la ciudad de New York; 
que es ei Becreiario pro tem del Banco Comercial de 
Honduras, Corporación descrita en los Estatutos que 
«nteceden: que conoce t i  sello de dicha Corporación, 
y que el sello fijado en el certificado de dicho Becre- 
terio pro tem es el sello social: que fué allí fijado por 
orden de la Junta Directiva de la Corporación, 
debidamente acordada en una sesión de la Junta 
Directiva de dicho Banco, celebrada el día 9 de 
septiembre de 1897; y  que él suscribió su nombre 
como Secretario pro tem y ejecutó el anterior certífl- 
Ladü en nombre y representación de dicho Banco 
y por igual orden. En testimonio de lo cual he 
firmado el presente, y he fijado en él mi sello oficial, 
el día y año arriba escritos.—W ra. H. Bruder, 
Notario Público—f ondado de New York.—Bello. 
—William H. Bruder.—Notario .Público.—i ondado 
de, New Y ork.—Estado de New Y^ork.—Ciudaii 
y coudadp de New Y'ork. —Es á saber; Yo, Henry 
D. Puiróy, Secretario de la ciudad y  condado de 
New York, y también f-ecretario de la Corte Su­
prema para dichas ciudad y condado, la cual es á 
la vez (¡orte de Registros, por las presentes certifico: 
que William fl. Bruder, cuyo nombre está escrito y 
suscrito en el certificado de prueba ó reconocimiento 
del instrumento anexo, era, en la época en que 
recibió dicha prueba ó re<3onocimiento, Notario 
Público en y para la ciuiiad y condado de N tw 
York, con residencia en dicha ciudad, comisionado 
y juramentado y  debidamente autorizado para ha­
cerlo. Y además, que conozco bien la forma de 
letra de dicho Notario, y creo verdaderamente que 
la firma que cubre dicho certificado de prueba ó 
reconocimiento, es genuina.—En testimonio de lo 
cual he firmado el presente, y  puesto en él el sello 
de dichos » orte y coodaiJo el día 11 de septiembre 

e 1897.—Henry D. Purroy.—SecretMio.—Bello.— 
New York.—Bello.

Es traducción fiel de su original, ejecutada 
mí en Tegucígalpa, é 20 de enero de IfiW.
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